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ACTUALIZACIÓN 
PLAN REGULADOR INTERCOMUNAL DE ELQUI

CRONOGRAMA CONSULTA PUBLICA
Actualización PRI Elqui 



Liderazgo Regional

Coquimbo: Referente Nacional 
en Actualización de 
Planificación Territorial

66,7% PRC con vigencia menor a 10 años

60% PRC con vigencia menor a 5 años

33% Comunas con estudios en curso

Planificación Intercomunal (PRI)

PRI Elqui: Vigente desde 2019

PRI Limarí: Vigente desde 2015

PRI Choapa: En proceso de aprobación



Vigencia PRC





PLAN REGULADOR INTERCOMUNAL DE LA PROVINCIA DE ELQUI

PRI ELQUI vigente desde
10 abril 2019

• Precisar Estudios de Riesgos
• Reconsiderar planificación de zonas 

con tendencia de ocupación distintas 
a la concebida por el Plan,

• Corregir errores gráficos 
• Revisar las tendencias de ocupación 

en las áreas periféricas a los limites 
urbanos y de extensión urbana 
actualmente vigentes

Inicia 
Actualización PRI ELQUI
Nov. 2020

La Higuera
PRC Abril 2020

La Serena
Diciembre 2020

Coquimbo
Enero 2026 Andacollo

PRC Abril 1993
Actualización

Vicuña
Febrero 2021

Paihuano
Julio 2019

Instrumento de planificación territorial 
que regula el desarrollo físico de las 
áreas urbanas y rurales de un 
territorio.



DDU 493
29 febrero 2024

CRONOGRAMA Y AVANCE



CONSULTA PÚBLICA DEL ANTEPROYECTO

• Se realiza de acuerdo conel artículo 36 de la LeyGeneral de
Urbanismo y Construcciones (LGUC):

• El anteproyecto debe ser sometido a consulta pública.

• Tambiénse requiere solicitar la opinión formal de las
municipalidades
involucradas.



DDU 493
29 febrero 2024





¿Que se expone?
Consulta Publica

Anteproyecto

Resumen 
Ejecutivo 

Ordenanza

Memoria Explicativa

Planos

Estudio de Riesgos 
Estudio Áreas de Protección de Recursos de Valor Natural y Patrimonial Cultural
Estudio Infraestructura Sanitaria
Estudio de Movilidad Urbana
Estudio Infraestructura Energética
Informe Participación Ciudadana

IDENTIFICADOR DETALLE PLANOS COMUNAS ESCALA
PRI ELQUI GENERAL

PRI ELQUI, lámina 01 de 01 Plano de zonificación
La Higuera, La Serena, 
Coquimbo, Vicuña, 
Andacollo y Paihuano

1:200:00
0

PRI ELQUI COMUNAL

PRI ELQUI Lámina 01 de 06 Plano de zonificación Nivel 
Comunal La Higuera 1:50.000

PRI ELQUI Lámina 02 de 06 Plano de zonificación Nivel 
Comunal La Higuera/ La Serena 1:50.000

PRI ELQUI Lámina 03 de 06 Plano de zonificación Nivel 
Comunal La Serena/ Coquimbo 1:50.000

PRI ELQUI Lámina 04 de 06 Plano de zonificación Nivel 
Comunal Coquimbo/ Andacollo 1:50.000

PRI ELQUI Lámina 05 de 06 Plano de zonificación Nivel 
Comunal Vicuña 1:50.000

PRI ELQUI Lámina 06 de 06 Plano de zonificación Nivel 
Comunal Paihuano 1:50.000

Informe 
Ambiental



PROGRAMACION CONSULTA PÚBLICA – desde 19 de enero al 17 de febrero

CONSULTA PUBLICA 30 DÍAS

Publicación 
Diario Oficial

2do Aviso Diario

1er Aviso Diario

POSIBLE AMPLIACION 15 DÍAS

Solicitud  datos COSOC y Organizaciones Sociedad Civil y 
fechas de exposiciones a consejos

Presentación a CORE

Envío Cartas Certificadas

Asistencia a Concejos y 
preparación de base de datos organizaciones

Acuerdo CORE

TÉRMINO

TÉRMINO AMPLIACIÓN

INICIO

Audiencia Pública
Salón Gabriel Gonzalez Videla
17:00 HORAS

Consulta a los Municipios en el 
mismo periodo de 30 días



Solicitud de Listado de Organizaciones Sociales – Envío 
de Cartas

• Consejo Comunal de Organizaciones de Sociedad Civil 
• Organizaciones de la Sociedad Civil

Exposición Física desde el 19-01-2026

      Laminas colgadas 
1 lamina general de 1500x900
2 laminas de la comuna de 2200x900

      1 expediente para consulta.

Audiencia Publica    -    22 de enero 17:00 horas
Salón Gabriel Gonzalez Videla
Gobierno Regional de Coquimbo.

Difusión
Exposición pagina web del Municipio si lo requiere
Apoyo para difundir proceso participativo a COSOC y organizaciones
funcionales o territoriales inscritas.

Coordinaciones previas

Hall de SERVIU – Oficina de Informaciones 



•Exposición en las 6 Comunas de la Provincia de Elqui Física 

•Exposición Digital

• pagina web: Minvu, Serviu Coquimbo, Gore Coquimbo y    
portales municipales (en caso que se adhieran)

•Material de difusión:

• Avisos de Prensa (2 avisos)

• Publicación en Diario Oficial

• Difusión radial

• Afiches y  flyer para dar cuenta de los lugares de exposición física 
y digital de la consulta pública

• Anuncios (videos), para difundir en redes sociales institucionales. 

• Cartas certificadas

• Audiencias Públicas/por Comuna 

CONSULTA PUBLICA 
PLAN REGULADOR INTERCOMUNAL 

DE LA PROVINCIA DE ELQUI

Difusión Consulta Pública



ACTUALIZACIÓN 
PLAN REGULADOR INTERCOMUNAL DE ELQUI

ANTEPROYECTO 
COMUNA DE LA SERENA



• Define principalmente

o El límite del sistema interurbano (define el 
área de planificación).

o Áreas de crecimiento de los Planes 
Reguladores Comunales (zonas de extensión 
urbana)

o Normas urbanas supletorias fuera de los 
limites urbanos

o Define la orientación de uso en las áreas 
rurales (aplicación del Articulo 55 de la 
LGUC)

o Vialidad estructurante de conectividad 
intercomunal

• Aplica en  las comunas de la provincia de Elqui: La 
Higuera, La Serena, Coquimbo, Andacollo, Vicuña, 
Paihuano.

• Objetivo: Promover un desarrollo armónico y 
equilibrado del territorio intercomunal.

PRINCIPALES CONCEPTOS 



Se define como ámbito de planificación el 
área de la provincia que presenta 

condiciones de acceso, principalmente, 
para albergar una ocupación permanente y 

que, por lo tanto, requiere una regulación 
de usos que evite la fricción entre 

actividades, garantice accesibilidad y 
resguarde áreas sensibles.

LIMITE
 PRI VIGENTE

ÁREA DE PLANIFICACIÓN



ZONAS DE EXTENSIÓN DE URBANA

ÁREA URBANA

AU - Área Urbana

EXTENSIÓN URBANA

ZEU-1 - 360 Hab/há 
ZEU-2 - 240 Hab/há 
ZEU-3 - 120 Hab/há 
ZEU-4 - 80 Hab/há 
ZEU-5 - 40 Hab/há 
ZEU-E – Equipamiento – 40 Hab/ha.
ZEU-EC - Equipamiento Cultural

PRODUCTIVA  E INFRAESTRUCTURA

ZEAP-1 - Productivas molestas
ZEAP-2 - Productivas hasta peligrosa
ZEAP-C - Caletas
ZEIT - Infraestructura de Transporte

PARQUE Y ÁREA VERDE INTERCOMUNAL

AVI - Áreas Verdes Intercomunal
PI -  Parque Intercomunal

PROTECCIÓN

ZPC - Zona de Protección Costera

COMUNA DE
LA HUGUERA

COMUNA DE
LA SERENA

COMUNA DE
VICUÑA

COMUNA DE
PAIHUANO

COMUNA DE
ANDACOLLO

COMUNA DE
COQUIMBO



DETERMINANCIÓN DE DENSIDADES POR COMUNA 

Densidades promedio y máximas que podrán establecer los Planes Reguladores Comunales de la provincia de Elqui para las áreas urbanas.

La densidad promedio se determinó sobre la base del rendimiento de suelo de los planes reguladores vigentes. Las densidades máximas de La Serena y Coquimbo 
(en menor medida Guanaqueros y Tongoy) son más elevadas, para permitir el desarrollo de proyectos inmobiliarios específicos, aunque manteniendo una densidad 
promedio limitada. En los asentamientos menores las densidades máximas permiten el desarrollo de proyectos habitacionales, aunque manteniendo la densidad 
promedio con una proporción similar a los casos mencionados

.

COMUNA ÁREA URBANA DENSIDAD MÁXIMA DENSIDAD PROMEDIO

La Serena
La Serena 1800 hab/há 180 hab/há

Otras localidades 250 hab/há 25 hab/há

Coquimbo

Coquimbo 1800 hab/há 180 hab/há

Guanaqueros 600 hab/há 60 hab/há

Tongoy 600 hab/há 60 hab/há

Otras localidades 250 hab/há 25 hab/há

Vicuña Vicuña y localidades 600 hab/há 80 hab/há

Paihuano Paihuano y localidades 450 hab/há 80 hab/há

La Higuera La Higuera y localidades 300 hab/há 40 hab/há

Andacollo Andacollo y localidades 450 hab/há 60 hab/há



C

CHUNGUNGO

LA HIGUERA

TOTORALILLO

LA SERENA

ZEAP1

ZEAP1

ZEAP1

ZEUE

ZEAP1

R5
D180

D190

COQUIMBO
PAN DE 
AZUCAR

PANUL

LAG. ADELAIDA

LAS TACAS

R43

R5

ZEAP1

ZEAP1

ZEAP1

ZEUE

ZEUE

ZIT

GUANAQUEROS

ZEAP1

ZEAP1

ZEAP1

ZEAP2

ZEAP2

ZEUE

ZIT

ZEUE EL PEÑON

TAMBILLOS

R43

R5

R409

ANDACOLLO
ZEAP1

ZEAP1

ZEUE

ZIT
ZEUE

ZEAP2

ZEAP1

ALTOVALSOL

ALGARROBITO

EL ROMERO

LAMBERT

LA SERENA

VICUÑA

VILLASECA

CALINGASTA

ZEAP1

R41

R5
A

B

D

C

E

F

G

A

B

D

E

F

G

ZONAS DE ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS Y EQUIPAMIENTO

ZEAP2

ZEAP2

EL ARRAYÁN 
COSTERO

AU - Área Urbana
ZEAP-1 - Productivas 
hasta molestas
ZEAP-2 - Productivas 
hasta peligrosa
ZEU-E - Equipamiento
ZIT - Infraestructura de 
Transporte

SIMBOLOGÍA

MINA EL TOFO

RELAVE EL ROMERAL

MINA EL BRILLADOR

MINERAS ANDACOLLO

MINA EL ROMERAL

R41

COMUNA DE
LA HUGUERA

COMUNA DE
LA SERENA

COMUNA DE
VICUÑA

COMUNA DE
ANDACOLLO

COMUNA DE
COQUIMBO



Se delimitaron polígonos correspondientes a estos sitios, para establecerles un reconocimiento territorialmente claro en el PRI. Esos polígonos se reconocieron como ZEUE-C, como se destacó respecto de 
El Yahuín (Andacollo). En torno a Fortaleza se reconoció un área de influencia como AR-4, según lo acordado en la Consulta Indígena, donde también se subrayó que el área en torno a El Molle es un sector 
de valor en la cosmovisión indígena por la existencia de diversos vestigios y como epicentro de la Cultura Molle, aunque no se cuenta con antecedentes que permitan definir un polígono.

Zonas localizadas por ser sitios de la ruta patrimonial de valor de los pueblos originarios y delimitadas con la información detallada entregada por los municipios de Andacollo y Vicuña en torno a los 
vestigios reconocidos.

ANTEPROYECTO - SITIOS DE SIGNIFICANCIA CULTURAL DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS

20



Se han distinguido dentro del área de 
planificación cinco tipos de áreas rurales 
normadas (AR) para los efectos de la 
aplicación del artículo 55º de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones. 

ÁREAS RURALES NORMADAS



ANTEPROYECTO – COMUNA DE LA SERENA

22
Fuente: Estudio de actualización PRI Elqui



Las ZEU colindantes al límite urbano acogen la extensión proveniente del área urbana de La Serena mediante la ZEU-1, estableciendo condiciones asimilables a las del interior del límite urbano en sectores como Alfalfares, prolongación 
Luis Beltrán e Islón. El entorno inmediato a estas áreas se regula con menores densidades (ZEU-5), con el fin de mantener una transición coherente con la condición rural circundante. El sector La Varilla se reconoce como AR-5 – Villorrio 
Rural. Los poblados de valle se reconocen según su envergadura y se definen como ZEU-2, con el objetivo de responder a su relativa autonomía y evitar la conformación de un continuo urbano, incluyendo Altovalsol, Algarrobito y El 
Romero.
En este contexto, se ajusta el área verde del PRI vigente al oriente del cerro Grande, definiéndose un nuevo polígono AVI que consolida un continuo de áreas verdes por las cumbres hasta el cerro Corazón.

El valle agrícola y su entorno con mayores aptitudes productivas se definen como AR-2. El humedal del río Elqui, actualmente sin protección, se reconoce por su sensibilidad ambiental como AVI, orientado a su resguardo, con un entorno 
clasificado como AR-4.

23



La categoría AR-4 se extiende a los cerros Cutún y Pichusco, por su valor tutelar en la cosmovisión de los pueblos originarios, y al cerro Grande, que se integra al sistema de áreas verdes intercomunales pese a su localización urbana. 

En el sector Algarrobito–Altovalsol, se ajustan las ZEU existentes, reduciéndose especialmente en Algarrobito, incorporando vialidad interna y estableciendo AR-4 en torno al cauce del río Elqui para el resguardo de su entorno 
inmediato. 24



El Romero, sector de alto crecimiento reciente, cambia su condición de villorrio rural a ZEU, reconociéndose su tendencia de extensión hacia Santa Elisa, para lo cual se establecen condiciones urbanísticas e incorporación de vialidad interna 
que asegure una trama mínima adecuada. En contraste, Coquimbito, sin mayor desarrollo reciente, pierde la condición de villorrio.

El sector Quebrada Santa Gracia se define como AR-4, en atención a su valor ambiental, según antecedentes del Ministerio del Medio Ambiente. 25

Fuente: Estudio de actualización PRI Elqui



La costa norte de La Serena, desde el límite urbano hasta la comuna de La Higuera, se define como AR4 – Área Rural de Valor Ecológico, debido a la presencia del lucumillo, según antecedentes del Ministerio del Medio Ambiente. Al norte 
de Las Compañías, se reconoce el carácter agrícola del territorio como AR2, reduciendo la extensión de las Planicies Costeras.

Las áreas mineras y tranques se identifican por su riesgo antrópico, estableciéndose como zonas de desarrollo productivo con riesgo hasta peligroso (ZEAP2). La accesibilidad se estructura a través de las vialidades T-20 y T-16, que 
pueden constituir alternativas a la Ruta 5 por el oriente.

Entre el límite urbano y la vialidad T-20 se define un área verde de resguardo para distanciar la urbanización de la infraestructura vial.

26



Condiciones adicionales de urbanización y equipamiento en el marco del Artículo 183 de la LGUC

.

• Borde Costero (ZEU3 y ZEU5): 
Exige gestión de riesgo de tsunami (evacuación en menos de 15 minutos, vertical o horizontal, con refugios 
suficientes) 
Garantizar acceso público a la playa (vialidad, estacionamientos, instalaciones y servicios higiénicos públicos) y 
Resguardo ecológico del 10% de la superficie del predio si es ambientalmente sensible.

• Proyectos de Vivienda de Gran Magnitud (ZEU1 y ZEU2): 
Requiere destinar al menos el 7% del terreno para equipamiento de administración privada (comercio, servicios, 
etc.). Ofrece un incentivo normativo (hasta 20% de incremento) si el equipamiento se construye en una etapa 
temprana.

• Infraestructura y Actividades Productivas de Impacto Intercomunal (ZEAP y AR): 
Inversión mínima del 1% del monto total de inversión en obras de urbanización o mejoramiento de 
equipamientos/espacios públicos en localidades cercanas.

• Proyectos que Generen Nuevas Vías (Zonas de Extensión Urbana): 
Integrar sistemas de infiltración de aguas lluvias (drenaje urbano sostenible) en al menos el 40% de la extensión de 
las nuevas vías , y a incluir ciclovías segregadas (en vías ≥20 m) para fomentar la movilidad.



Cementerios

Informe 2025



Índice

1 Situación Actual

3 Propuesta Incremento Ingreso

2 Aranceles



Dotación Actual

Cantidad de funcionarios vigentes a Noviembre 2025.-

Cargos
Cantidad de 

Funcionarios
Operario 11
Guardia / Nochero 3
Administrativo(a) 5
Administrador cementerio 1
Encargado cementerio 1
Total 21



Evolutivo Económico

Consideraciones:
● Estimación de estado de resultados 2025 en base a recopilación de información contable y extracontable.

El área de Cementerios como centro de costos logra autosustentarse económicamente, aunque con un margen acotado. Al periodo acumulado a 
octubre de 2025 presenta un superávit de 19MM; sin embargo, debido a la tendencia a la baja observada en los últimos meses, la proyección 
estimativa a año completo alcanzaría un resultado positivo de aproximadamente 10MM.

2025 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Total

 1) Ingresos 55.177.673 32.078.979 39.759.453 53.631.905 37.022.698 40.942.583 36.709.662 26.620.261 30.898.246 31.336.216 384.177.676

Dep. efectivos 24.821.000 28.754.000 23.839.200 35.307.000 17.414.000 25.688.400 18.219.000 12.473.000 14.328.000 14.498.500 215.342.100

Transf. part. 2.939.000 1.856.000 2.061.000 2.722.000 1.778.600 1.611.000 992.000 1.521.000 366.000 374.000 16.220.600
TBK RECAUDACIÓN 27.417.673 1.468.979 13.628.253 15.522.905 15.789.898 13.643.183 17.341.662 12.626.261 15.988.638 16.463.716 149.891.168

Otros 0 0 231.000 80.000 2.040.200 0 157.000 0 215.608 0 2.723.808

 2) Costos fijos -49.779.510 -43.806.707 -33.327.743 -31.891.347 -34.808.399 -33.570.004 -35.008.748 -34.985.274 -31.600.647 -35.794.156 -364.572.535

Remuneraciones -47.678.640 -42.439.790 -31.857.252 -31.025.198 -33.568.263 -32.341.879 -33.773.745 -33.782.669 -30.378.736 -34.572.245 -351.418.417
Agua -1.779.162 -1.045.714 -1.150.946 -550.200 -915.224 -858.165 -845.685 -841.151 -848.334 -848.334 -9.682.914

Internet -226.308 -226.089 -227.745 -229.135 -230.212 -230.860 -231.318 -230.754 -230.977 -230.977 -2.294.376
Luz -95.400 -95.114 -91.800 -86.814 -94.700 -139.100 -158.000 -130.700 -142.600 -142.600 -1.176.828

Margen 5.398.163 -11.727.728 6.431.710 21.740.558 2.214.299 7.372.579 1.700.914 -8.365.013 -702.401 -4.457.940 19.605.141
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Aranceles Cementerios
Estudio referencial: Promedios nichos adultos

Cementerios corporación

480.699
Cementerios municipales

1.037.230

La Antena
Las 

Compañías
Coquimbo Puerto Montt Recoleta Valparaíso 3

Valparaíso 1 
y 2

Concepción Coyhaique Pudahuel

Cantidad de 
años

15 15 20 20 10 10 10 20 20 5

Precio en 
UTM

7,62 6,26 3,00 26,40 16,36 11,57 14,45 11,69 12,00 1,70

UTM por año 0,51 0,42 0,15 1,32 1,64 1,16 1,45 0,58 0,60 0,34

Comparable 
(15 años)

7,62 6,26 2,25 19,80 24,54 17,36 21,68 8,77 9,00 5,10

Valor 
presente

527.799 433.599 155.846 1.371.447 1.699.763 1.202.094 1.501.319 607.281 623.385 353.252

Analizando el mercado de los cementerios municipales que tienen los 
valores publicados en sus diversas páginas web, se concluye que hay 
brechas significativas en cuanto a los valores de los servicios 
entregados por los cementerios de la corporación.



Propuesta previa

Concepto Detalle de la propuesta

Reajuste retroactivo de aranceles 39,8% IPC acumulado Nov 2019 a Oct 2025
● +30% a todos los precios

Estandarización de aranceles Aplicar valores con UF del día

Nuevos cobros ● +5% en gastos comunes (aseo y ornato) que será incluído en 
el valor total del arancel

Glosa Actual Reajuste retro. Gasto común Nuevo

Nicho adulto 15 años 438.000 131.400 28.470 597.870
UF 11,0 3,3 0,7 15,1

Ejemplo aplicado:



Propuesta vigente:

Concepto Detalle de la propuesta

Reajuste retroactivo de aranceles 39,8% IPC acumulado Nov 2019 a Oct 2025
● +30% a todos los precios

Estandarización de aranceles Aplicar valores en UTM

Nuevos cobros ● +5% en gastos comunes (aseo y ornato) que será incluído en el 
valor total del arancel a todos los precios

Ejemplo aplicado:

Nicho cementerio Cías Actualmente Propuesta

Valores en UTM al 5 de Enero 69.751 69.751

Valor anual actual 6,268 8,556

Monto en CLP 437.199 596.777

[ (Valor actual + 30%) + 5% ]



 TÍTULO XV - DERECHOS MUNICIPALES POR CEMENTERIOS

Incorpórese:

43. Derechos municipales asociados a Cementerios Municipales.



Aranceles Cementerios
Nueva propuesta de servicios

Cementerio Municipal de Las 
Compañías

Cementerio Municipal de La 
Serena

Nichos Adultos Valores (UTM) Valores (UTM)
15 años

Fila A (5to Nivel) 7,10 8,59

Fila B (4to Nivel) 7,79 9,00

Fila C (3er Nivel) 9,41 11,60

Fila D (2do Nivel) 9,41 11,60

Fila E (1er Nivel) 9,00 11,19

10 años
Fila A (5to Nivel) 5,05 6,28

Fila B (4to Nivel) 5,60 6,97

Fila C (3er Nivel) 7,51 9,55

Fila D (2do Nivel) 7,51 9,55

Fila E (1er Nivel) 7,24 9,14

5 años
Fila A (5to Nivel) 3,82 4,64

Fila B (4to Nivel) 4,09 5,19



Aranceles Cementerios
Nueva propuesta de servicios 

Cementerio Municipal de Las 
Compañías

Cementerio Municipal de La 
Serena

Nichos Párvulos Valores (UTM) Valores (UTM)
15 años

Fila A 6,28 6,69
Fila B 6,28 6,83
Fila C 6,42 6,97
Fila D 6,56 7,10
Fila E 7,93 8,87
Fila F 7,93 8,87
Fila G 7,51 8,45

10 años
Fila A 3,95 5,46
Fila B 3,95 5,46
Fila C 4,09 5,46
Fila D 4,09 5,73
Fila E 4,91 6,56
Fila F 4,77 6,28
Fila G 4,50 6,01



Aranceles Cementerios
Nueva propuesta de servicios 

Cementerio Municipal de Las 
Compañías

Cementerio Municipal de La 
Serena

Sepultura de Familia Valores (UTM) Valores (UTM)
Propietarios Fundadores 1,10 1,51
Primera Generación 1,37 1,64
Segunda Generación 1,51 1,78
No Familiares 1,92 2,47

Cementerio Municipal de Las 
Compañías

Cementerio Municipal de La 
Serena

Mausoleos Institucionales Valores (UTM) Valores (UTM)
Socios 1,10 1,23
No Socios 1,37 1,64
Exh. Reduc. Depositarios en Osario 
de Mausoleo (Incluye Tapa)

1,23 1,64



Aranceles Cementerios
Nueva propuesta de servicios 

Cementerio Municipal de Las 
Compañías

Cementerio Municipal de La 
Serena

Atención Particulares Valores (UTM) Valores (UTM)
Exhumaciones 1,10 1,51
Reducciones 1,10 1,23
Derechos Traslado Interno (Dentro 
del Cementerio)

0,96 1,10

Derechos Traslado Externo (Fuera 
del Cementerio)

1,10 1,51

Cementerio Municipal de Las 
Compañías

Cementerio Municipal de La 
Serena

Sepultura Perpetua Valores (UTM) Valores (UTM)
Se abre para ingresar un familiar. 
Solo se ingresa hasta 2ª generación.
Valor incluye 1 exhumación y 1 
reducción (no pierde perpetuidad)

10,23 13,66



Aranceles Cementerios
Nueva propuesta de servicios 

Cementerio Municipal de Las 
Compañías

Cementerio Municipal de La 
Serena

Derechos Varios Valores (UTM) Valores (UTM)
Tapa Sello:

a) Nicho Adulto 0,41 0,41
b) Nicho Párvulo 0,27 0,27
c) Nicho Mausoleo (3 tapas) 1,10 1,10

Cementerio Municipal de Las 
Compañías

Cementerio Municipal de La 
Serena

Renovación de Sepultura en Tierra Valores (UTM) Valores (UTM)
15 años 10,92 0,00
10 años 6,83 0,00



Aranceles Cementerios
Nueva propuesta de servicios 

Cementerio Municipal de Las 
Compañías

Cementerio Municipal de La 
Serena

Derecho de Construcción Valores (UTM) Valores (UTM)
Construcción nueva por nicho sobre 
la superficie o subterraneo

1,37 2,05

Ampliación de Nicho sobre la 
superficie o subterraneo

1,37 2,05

Nicho u Osario 1,37 2,05

Cementerio Municipal de Las 
Compañías

Cementerio Municipal de La 
Serena

Otros Servicios Valores (UTM) Valores (UTM)
Maestro de ceremonia. 0,68 0,68
Emisión de Certificado Título de 
Dominio.

0,08 0,08



Modifíquese:
Numeración ordenanza. 

Modifíquese los numerales de los siguientes artículos:

Numeración Actual Numeración Nueva Materia

43 44 Teatro municipal

44 45 Exenciones y rebajas

45 46 Vínculo con patrocinio

46 47 Inspectores municipales



Índice

1 Situación Actual

3 Propuesta Incremento Ingreso

2 Aranceles



Se solicita al Honorable Concejo Municipal.
En votación: 

1) Aprobar los valores correspondientes a los derechos municipales de cementerios, 
previamente determinados y expresados en Unidad Tributaria Mensual (UTM), en 
concordancia con la unidad de cálculo utilizada de manera uniforme para todos 
los derechos municipales establecidos en la respectiva ordenanza.

2) Incorporar el Título XV, denominado “Derechos Municipales de Cementerios”, a 
la Ordenanza sobre Derechos Municipales por Permisos y Servicios Vigentes para el 
año 2026, procediendo, además, a la adecuación y reordenamiento de la 
numeración de los títulos, artículos y disposiciones, con el objeto de asegurar la 
coherencia formal, sistemática y normativa del texto vigente.



Cementerios

Informe 2025



ASOCIACIÓN 
DE MUNICIPIOS
MISTRALIANOS

Dirección de Turismo y Patrimonio
Departamento de Cultura



CONTEXTO:
En el marco de la celebración de los 80 años de la 

obtencion del Premio Nobel de Gabriela Mistral, nace la 

iniciativa de los  municipios de Paihuano, Vicuña y La 

Serena de crear una Asociación de Municipalidades 

Mistralianas con el proposito potenciar el legado de 

Mistral, ademas de fortalecer la identidad cultural, la 

memoria y el desarrollo en las comunas vinculadas a la 

vida de la poetisa. 



OBJETIVOS

01
Esta entidad busca fortalecer el legado de Gabriela Mistral en la 
región, promoviendo la cultura, la educación y el turismo. 

02

Fortalecer la Ruta Patrimonial “Camino a Gabriela Mistral” es el 
resultado de un exhaustivo trabajo realizado por el Ministerio de 
Bienes Nacionales con el apoyo de la Mesa Mistraliana compuesta 
por actores de distintas instituciones como Secretarías Regionales, 
Municipios, Universidades, Museos, entre otros.

03
Gestionar recursos a través de fondos estatales para garantizar el 
desarrollo de planes y programas de puesta en valor de la figura de 
Gabriela Mistral.



ASPECTOS RELEVANTES
• La Asociación, estará regida por la Ley N 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

modificada por la Ley N 20.527; por el Decreto N1161/2012, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 
Reglamento para la aplicación de las normas de la Ley N°18.695, referidas a las Asociaciones Municipales 
con personalidad jurídica.

• Asociación es una entidad sin fines de lucro, tendrá por finalidad facilitar la fomentar el desarrollo 
cultural, social y turístico en sus territorios, inspirándose en la obra y legado de Gabriela Mistral.

• Los derechos y obligaciones que reviste la calidad de asociado, sólo se harán efectivos una vez 
recepcionado el acuerdo del Concejo Municipal para incorporarse a la Asociación. 

• La cuota de incorporación, cuyo monto será fijado por el directorio anualmente; la cuota ordinaria anual 
que fije el directorio para cada municipio, la que ha sido fijada por el Directorio Provisorio, en la suma 
anual de doscientos mil pesos; las cuotas extraordinarias, determinadas por asamblea extraordinaria, a 
fin de emprender proyectos o servicios específicos, las que podrán ser diferenciadas o equivalentes para 
los socios miembros, según se acordare.



CAMINO A GABRIELA MISTRAL

Casa de Gabriela 
Mistral de Las 

Compañías

Casa de Gabriela Mistral de 
Las Palmeras

Biblioteca Regional 
Gabriela Mistral

Liceo 
Gabriela Mistral

Cementerio Municipal de 
La Serena Mausoleo Familiar



Iniciativas
referenciales

REUNIONES 
TURISMO Y 
CULTURA

ACTIVIDADES
COLABORATIVAS

PROGRAMA 
COORDINADO



SOLICITUD

Se solicita la aprobación del Honorable Concejo 

Comunal para la incorporación de la Ilustre 

Municipalidad de La Serena a la Asociación de 
Municipios Mistralianos.



CONVENIO DE  TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCIÓN 
SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO 

DIRECCIÓN REGIONAL DE COQUIMBO E ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA 
SERENA 

PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR
Año 2026

DIDECO / DEPARTAMENTO DE LA FAMILIA/ SECCIÓN MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO 
Enero 2026



Objetivo General
Contribuir al fortalecimiento de la autonomía económica de la diversidad de mujeres del país, a través 
de la entrega de herramientas para favorecer el desarrollo de habilidades y técnicas para enfrentar el 
mercado del trabajo,  para generar competencias para la  empleabilidad y el desarrollo del capital 
social y redes de apoyo.

Población beneficiaria 
✔ Diversidad de mujeres  jefas de hogar
✔ 18 a 65 años
✔ Hasta el 80% de la CSE  del Registro Social de Hogares
✔ Económicamente activa
✔ Vivir o trabajar en la comuna de La Serena

Cobertura 
150 nuevas mujeres

Objetivo  general y cobertura 2026



Talleres de oficios
1.-Pastelería y Banqueteria, 48 usuarias capacitadas
2.-Carpintería, 25 usuarias capacitadas
3.-Elaboración de Velas y técnicas decoupage textil, 21 usuarias capacitadas
4.-Elaboración de jabones, 4 usuarias capacitadas.

Capacitación en oficio en la línea dependiente:
1.- Manipulación de Alimentos, 22 usuarias capacitadas.
También se realizaron las siguientes actividades complementarias:
1.- Taller de Costos.
2.- Taller de Formulación de Proyectos.
3.- Postulación a Fondos Concursables FOSIS y Capital Abeja de SERCOTEC
4.-Atención Odontológica.
5.-Clases de Acompañamiento para Nivelar estudios.
6.-Taller de Apresto Laboral a Usuarias que se capacitaron en Manipulación de Alimentos.
7.-Taller de Marketing Digital.
8.-Taller de Alfabetización Digital.
9.-Postulación a BECAS STEM de INACAP
10.-Charlas acceso a Fondo Esperanza
11.-Charla de CORFO sobre acceso a Fondos Concursable
12.-Taller “Desarrollo de Productos e Innovación en el área de Alimentos” dictado por el CRDP IV Región de Coquimbo.
13.- Workshop Fuentes de Financiamiento y Formulación de Proyectos de Alimentos- Innova acción alimentaria dictado por La Brújula

Cobertura proyectada / cobertura lograda
150 / 150

Ejecución  año 2025



Ejecución  año 2025



PRESUPUESTO 2026
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD



CONVENIO DE  TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCIÓN 
SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO 

DIRECCIÓN REGIONAL DE COQUIMBO E ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA 
SERENA 

PROGRAMA PREVENCIÓN DE LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO
LA SERENA - Año 2026

DIDECO / DEPARTAMENTO DE LA FAMILIA/ SECCIÓN MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO 
Enero 2026



Objetivo General
Contribuir a que las organizaciones sociales y educacionales de Chile cuenten con herramientas para prevenir  
las violencias de género en sus comunidades, a través del desarrollo de procesos de aprendizaje, diseño e 
implementación de planes de trabajo,  la promoción del desarrollo de herramientas de prevención para ser 
replicada dentro de las comunidades.

Población beneficiaria 
Organizaciones sociales y educativas que se ubiquen, vinculen y/o trabajen en las comunas en que se ejecuta el 
programa.

Cobertura  2026
7 organizaciones.

Objetivo  general y cobertura 2026
Programa Prevención de las Violencias de Género



Ejecución  año 2025
Programa Prevención de las Violencias de Género

Organizaciones Beneficiadas 2025: 
Educativas :Liceo Gregorio Cordovez, Escuela Industrial Salesianos San Ramón, La Serena, Centro de Atención Psicológica de 
Universidad Santo Tomás, La Serena.
Sociales :Corporación Protectora de la Infancia, La Serena, Red Pukará, Fundación Diversa Mente, Programa Territorial Las 
Compañías de Fundación Gesta, Voces en Libertad del IP-IRC.



Ejecución  año 2025
Programa Prevención de las Violencias de Género

Principales Actividades Ejecutadas: 
Componente 1 Componente 2 Trabajo en Red

Formación y Sensibilización en 
diversas temáticas para la 
Prevención de Violencias de 
Género (7 sesiones por 
organización)

Plan de Ejecución (diversas 
actividades de irradiación 
diseñadas y ejecutadas por cada 
organización)

• Feria “Acto de Inicio mes de la Mujer” Organizado por la Municipalidad de La 
Serena

• Feria de “Autocuidado y salud mental” Organizada por el Liceo Gregorio 
Cordovez

• Feria Educativa “Juntos construimos comunidad” Organizada por el Liceo 
Gabriela Mistral

• Feria de “Prevención” Organizada por el Liceo Marta Brunet
• Feria de “Prevención del abuso sexual Infantil” Organizada por el Colegio 

Salesiano
• Feria “Juvenil Zona de estudiantes” en el Instituto Profesional Juan Bohon 

Organizada por INJUV
• Punto Morado en Feria Feminista del Libro
• Feria Servicio Mayor Organizada por la Municipalidad de La Serena.
• Feria “Encuentro educativo de bienestar y autocuidado” Organizado por el 

Liceo Gregorio Cordovez
• Primera Feria de Salud Mental Organizada por el Colegio Cerro Grande
• Feria Salud Mental: "Sembrando Bienestar" Organizado por el Servicio de 

Salud Rural.

Realización de Taller Práctico 
para el diseño de Plan de 
Ejecución. 

Ceremonia de Certificación y 
entrega de Sellos preventivos. 



Ejecución  año 2025
Programa Prevención de las Violencias de Género



PRESUPUESTO 2026
Programa Prevención de las Violencias de Género
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DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO-DEPARTAMENTO DE LA FAMILIA 
SECCIÓN FAMILIA Y ENTORNO 

ENERO 2026

Convenio Marco de Colaboración Técnica y 
Financiera entre el Servicio Nacional para la 

Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas 
y Alcohol y la I. Municipalidad de La Serena



Antecedentes:
SENDA dispone de un Sistema de Prevención, conformado por la oferta 
programática, que considera el actuar preventivo desde los espacios, educativos, 
laborales y barriales, desplegando transversalmente la oferta programática 
disponible para desarrollar competencias que tienden a fortalecer factores 
protectores y disminuir factores de riesgo en las personas, familias (entendidas 
como: padres, madres y adultos cuidadores), grupos y comunidades que habitan 
en esos espacios, siendo el organizmo ejecutor SENDA Previene, el cual mediante 
una planificación comunal ejecuta programas de intervención.

    Convenio de colaboración Municipalidad de La Serena - SENDA.



• SENDA Previene en educación (PrePARA2): Intervención multimodal (grupal, 
individual y familiar) y multinivel (prevención ambiental, universal, selectiva e 
indicada) , su objetivo es aumentar los factores protectores y disminuir los 
factores de riesgo  en NNA desde los 4 a los 17 años de edad, interviene una 
dupla psicosocial, la cual atiende a 60 estudiantes en total en el nivel de 
prevención selectiva e indicada.

• SENDA Previene en la familia (Parentalidad): La intervención tiene como fin 
contribuir a la prevención del consumo de alcohol y otras drogas en niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes a través del aumento del involucramiento 
parental de padres, madres y adultos cuidadores con sus hijos e hijas a cargo 
que tienen bajo nivel y buscan aumentarlo. 

Convenio de colaboración Municipalidad de La Serena - SENDA. 



• SENDA Previene en la Comunidad : Tiene por objetivo fortalecer la prevención 
del consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través del 
fortalecimiento de lideres comunitarios y acompañamiento barrial para el 
refuerzo de sus indices de movilización comunitaria en estrategias para la 
prevención. Paralelamente, la intervención desde el ámbito laboral se 
encuentra desde el programa Trabajar con Calidad de Vida, intervención que 
busca promover ambientes laborales saludables y libres de consumo de drogas.

   Convenio de colaboración Municipalidad de La Serena - SENDA.



Otras lines de acción:
• En Tratamiento, los equipos Senda Previene, deben establecer mecanismos 

para fortalecer las acciones de detección temprana y referenciación asistida a 
tratamiento de la demanda espontánea recibida.

• En ámbito de Integración Social, considera que los equipos comunales SENDA 
Previene permitan instalar un discurso de sensibilización para la aceptación 
social de estas personas y/o articulando una red local con oportunidades para 
la integración social amplia, de acuerdo a sus necesidades y realidades 
territoriales.

   Convenio de colaboración Municipalidad de La Serena - SENDA.



EQUIPO EJECUTOR 

Nombre y cargo Profesión 

Karem Carozzi S.- Coordinadora Psicóloga

Yasna Briceño C. - Profesional ejecutor Trabajadora Social

Jenny Díaz T. - Profesional ejecutor Trabajadora Social

Cristina Álvarz V. - Profesional ejecutor Trabajadora Social

Fernanda Leyton G. - Profesional ejecutor Trabajadora Social

Francisca Durán V. - Profesional ejecutor Trabajadora Social

Valeria Burgos A. - Profesional ejecutor Psicopedagóga

Jefatura: Jorge Guerra G. - Jefe de Sección 
Familia y entorno.



DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA

Tipo de Gasto Monto Asignado Subclasificación N°
Per s. Valores mensuales Monto Distribuido

 
Gastos en 
Personal

 
$ 89.352.852

 
Honorarios

Coordinador 1 $ 1.446.751 $ 17.361.012

Profesionales de Apoyo 5 $1.193.864 $ 71.631.840

Seguro de accidentes 6 $60.000 $ 360.000

 
Gastos en 
Operación

 
 

$ 1.200.000

Materiales de oficina $ 400.000

Útiles de aseo $ 100.000

Movilización profesionales (Planilla de Movilización) $ 500.000

Difusión de programas $ 200.000

 
Gastos en 

Actividades

 
 

$ 1.450.000

Alimentos y bebidas $ 1.050.000

Materiales de uso y consumo $

Servicio de transporte $

Capacitaciones u otras actividades esporádicas $ 400.000

 Gastos  de 
inversión/equipa

miento. $

Mobiliario $

Máquinas y Equipos (computacionales, de audio, proyectores) $

Software, hardware (Mouse, teclados, pantallas, pendrive, cámaras) $

TOTAL COMUNA $ 92.002.852 $ 92.002.852



DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA:
Aporte Municipal

Tipo de Gasto Monto Asignado Subclasificación

 Gastos en Personal $ 14.326.368 Honorarios 1 profesional trabajador/a social - Jornada completa.
($1.193.864 monto mensual)

 Gastos  operacionales $3.430.944 Movilización (Monto aproximado respecto a lo asignado 2025)

TOTAL COMUNA $17,757,312



Registro de ejecución de actividades 
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APROBACIÓN DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS ENTRE LA SPD Y LA I. MUNICIPALIDAD DE 

LA SERENA EN EL MARCO DEL PROGRAMA LAZOS 2026

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA
14 DE ENERO DE 2026



CONSIDERACIONES GENERALES 

Bajo el marco normativo de la Ley N° 21.730, la cual instituye el Ministerio de Seguridad Pública, la Subsecretaría de Prevención 
del Delito (SPD) asume la competencia estratégica de diseñar e implementar programas integrales de prevención, rehabilitación y 
reinserción social de infractores de ley.

En este escenario, destaca la trayectoria del Programa Lazos, el cual desde el año 2012 lidera la aplicación del modelo Terapia 
Multisistémica (MST), consolidándose como el primer modelo de intervención nacional basado estrictamente en evidencias. El 
objetivo central de esta política es consolidar un nuevo estándar en la respuesta institucional dirigida a la infancia y adolescencia, 
garantizando una mayor rigurosidad técnica y una eficacia clínica superior en los procesos de reinserción social.



CONSIDERACIONES GENERALES – COMPONENTES DEL 
PROGRAMA

1. DETECCIÓN TEMPRANA (EDT): DETECCIÓN, EVALUACIÓN Y DERIVACIÓN MECANISMO DE INGRESO
Consiste en un mecanismo para el ingreso de niños, niñas y adolescentes (NNA) detectados o derivados por Comisarías, y otras derivaciones de la 
red de infancia local, de las familias y/o la comunidad, a causa de infracción de ley o conductas transgresoras.

Objetivo: Detectar y evaluar perfiles de riesgo psicosocial y/o socio-delictual, acompañando a las familias hasta su derivación a la oferta más 
pertinente.
Cobertura mínima: 180 evaluaciones anuales por profesional, de casos detectados por diversas vías, evaluados y registrados en el sistema seg-24 
horas.
Recurso humano: Para el presente año se conforma por 3 profesionales Evaluadores.

2. ORIENTACIONES PARENTALIDAD POSITIVA: (BAJO RIESGO)
Consiste en intervenciones tempranas dirigidas a desarrollar o fortalecer habilidades parentales en cuidadores de niños, niñas y adolescentes, a 
través de seminarios abiertos para la comunidad, implementados por un equipo psicosocial.

Objetivo: Fortalecer habilidades parentales en cuidadores de niños, niñas y adolescentes.
Cobertura mínima: realización de seminarios 400 adultos cuidadores, madres o padres; dividido en 200 coberturas por profesional.
Recurso humano: Para el presente año se conforma por 2 profesionales: 1 Coordinadora Local y 1 Facilitadora.



CONSIDERACIONES GENERALES – COMPONENTES DEL 
PROGRAMA 

3. INTERVENCIÓN EN PARENTALIDAD POSITIVA: (MEDIANO RIESGO)
Consiste en una intervención de prevención secundaria sobre conductas arriesgadas o desadaptativas. Implica una intervención psicosocial familiar 
(entrenamiento parental) ya sea a través de una modalidad individual o grupal, dependiendo de las necesidades específicas de cada familia.

Objetivo: Prevención secundaria sobre conductas arriesgadas o desadaptativas en las familias.
Cobertura mínima: Atención en modalidad grupal o individual de al menos 100 madres, padres o cuidadores a nivel comunal; los cuales se 
dividen en 46 adultos atendidos por la coordinadora local y 54 atendidos por la facilitadora.
Recurso humano: Para el presente año se conforma por 2 profesionales: 1 Coordinadora Local y 1 Facilitadora, mismo equipo del componente N°
2.A
DULTOS AT
4. TERAPIA MULTISISTÉMICA (MST): (ALTO RIESGO)
Es el componente de terapia familiar intensiva que aborda de manera integral los problemas conductuales asociados a transgresiones, factores de 
riesgo de reincidencia delictual e integración social. La atención se estructura en una modalidad 24/7, es decir 24 horas.

Objetivo: Abordar de manera integral los problemas conductuales asociados a transgresiones, factores de riesgo de reincidencia delictual e 
integración social.
Cobertura mínima: Atención permanente a 5 o 6 familias por profesional.
Recurso humano: Para el presente año se conforma por 7 profesionales: 1 Supervisor y 6 Terapeutas Familiares.



CONSIDERACIONES GENERALES – TABLA PRESUPUESTARIA 
2026

TABLA PRESUPUESTARIA COMUNA: LA SERENA
TEM SISREC SPD  ITEM  VALOR INICIAL

 
 

 
Gastos de Personal

 
1. GASTOS EN PERSONAL OPERACIONAL 

(HONORARIOS PROFESIONALES )

 
Mensual 

unitario

 
Cantidad

 
Meses

 

 
$257.747.364

1.1. Profesional Detección Temprana $1.527.195 3 12 $54.979.020
1.2 Terapéutas T. Multisistémica $1.872.393 6 12 $134.812.296
1.3. Ps. Supervisor T. Multisistémica $2.628.791 1 12 $31.545.492
1.4. Profesional Parentalidad Positiva. $1.472.414 1 12 $17.668.968
1.5. Coordinador Parentalidad Positiva. $1.561.799 1 12 $18.741.588

Gastos de Inversión

 
2. GASTOS DE INVERSIÓN (ACTIVOS FÍSICOS NO FINANCIEROS)

 

 
VALOR GLOBAL

 

 
$2.000.000

 
 
 
 
 
 

 
Gastos de Operación

3. GASTOS EN VIÁTICOS VALOR GLOBAL $1.805.272
4. GASTOS EN SEGURIDAD LABORAL (Seguros
de accidentes personales)

  
VALOR GLOBAL

 
$1.440.000

5. GASTOS OPERACIONALES Y/O ADMINISTRATIVOS VALOR GLOBAL $11.342.000
5.1. Materiales de uso y consumo (Incluye Test de Drogas) VALOR GLOBAL $5.150.000
5.2. Alimentación VALOR GLOBAL $2.880.000
5.3.Servicios Básicos (Telefonía - Internet) VALOR GLOBAL $3.312.000
6. TRANSFERENCIA A BENEFICIARIOS
(Refuerzo a la intervención MST)

  
VALOR GLOBAL

 
$5.830.000

7. PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN VALOR GLOBAL $0
8. MANTENIMIENTO Y REPARACIONES
(Construcción, reparación o, subsidiariamente 

arriendo)

  
 
VALOR GLOBAL

 
 

$0

9. AUTOCUIDADO VALOR GLOBAL $1.872.000
10. MOVILIZACIÓN (Aporte a los traslados de
profesionales en actividades de terreno)

  
VALOR GLOBAL

 
$7.056.000

TOTAL INVERSIÓN (ITEMS 1+2+3+4+5+6+7+8+9+10) $289.092.636



DESARROLLO DE LA EJECUCION DEL CONVENIO 

El subítem N° 6."Transferencia a Beneficiarios (Refuerzo a la Intervención)".

Es un recurso que consiste en otorgar ayuda económica directa para las familias del programa de Terapia Multisistémica (MST), permitiéndoles 
priorizar la mejora conductual de los adolescentes. 

Para asegurar la efectividad clínica y evitar la instrumentalización del beneficio, es fundamental que estos fondos se entreguen bajo criterios 
técnicos y estén disponibles de manera oportuna, permitiendo al terapeuta actuar en el momento preciso de la intervención.

Por lo que es primordial mantener el sistema de “Fondo a Rendir”, tal como se desarrolló el año 2025, ya que en años anteriores el “Gasto Menor” 
generó nudos críticos de gestión, priorizando el control administrativo por sobre la oportunidad del gasto. 

Esto compromete la pertinencia clínica de la intervención y el cumplimiento de las metas del Convenio, por lo que la implementación del “Fondo a 
Rendir” optimizará los tiempos de respuesta profesional al asegurar la disponibilidad de fondos sin interrupciones por trámites de remesas. Bajo 
este esquema, el equipo MST continuará rindiendo cuentas mensualmente, garantizando la transparencia, pero eliminando la burocracia de las 
solicitudes parciales. Al cierre del ejercicio, los fondos excedentes se devolverán a la Tesorería General de la República, respetando el marco legal 
del “Reglamento sobre Fondos a Rendir” bajo la facultad de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF). 
.



DESARROLLO DE LA EJECUCION DEL CONVENIO 

El subítem N° 10. “MOVILIZACION (Aporte a los traslados de profesionales en actividades de terreno)”

Este ítem presupuestario genera un valioso aporte a la ejecución del programa, permitiéndole a los profesionales el traslado a sesiones con las 
familias, reuniones de gestión de redes, entrevistas a familias, intervenciones en crisis, ejecución de seminarios, entre muchas otras actividades, 
generando así el apoyo a cada una de las familias que lo requerían.

Considerando la dinámica y la necesidad de poder disponer de los recursos para el traslado de los profesionales de manera óptima, es que la 
rendición de los gastos (al igual que el Refuerzo a la intervención) también se realizan desde los “Fondos a Rendir”, generando la fluidez 
requerida por las familias para su adecuado proceso.

Es así como durante el año 2024 y 2025, se traspasaron los fondos de manera directa en una sola oportunidad, rindiendo los profesionales 
mensualmente sus gastos en los plazos correspondientes, así como la devolución íntegra de los remanentes que no fueron utilizados al finalizar los 
años contables 2024 y 2025.

Se espera que para este periodo 2026, se cuente con las autorizaciones correspondientes, a fin de continuar con el óptimo apoyo a las familias de la 
comuna que así lo requieran.



IFI
F

F

LA SERENA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD



DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 
 DEPARTAMENTO DE INSPECCION

 SECCIÓN DE INSPECCIÓN A TERCEROS
NOVIEMBRE 2025

ORDENANZA MUNICIPAL Nº5  - LEY 21.411 DE CIERRE DE PASAJES 

ORDENANZA SOBRE CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE 
CONTROL DE ACCESO EN CALLES, PASAJES O CONJUNTOS 

HABITACIONALES, URBANOS O RURALES, POR MOTIVOS DE SEGURIDAD



CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, 

POR MOTIVOS DE SEGURIDAD
UBICACIÓN PASAJE “MARIA LUISA BOMBAL”, 

El pasaje María Luisa 
Bombal, tiene ingreso y 
salida única, por Avenida 
Gabriel González Videla,
Y se encuentra ubicado 
en el Cuadrante de la 
calle Miguel Aguirre 
Perry, calle Las Higueras, 
avenida Gabriel González 
Videla y calle Pedro 
Castillo.



CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, 

POR MOTIVOS DE SEGURIDAD
UBICACIÓN PASAJE “MARIA LUISA BOMBAL”

• SOLICITUD INGRESADA A LA D.O.M. CON FECHA 11.01.24
• INFORME FAVORABLE DE LA D.O.M. N° 04 – 34 DE FECHA 18.07.24.
• ORD. N° 04-435 DE FECHAS 13.03.24 SOLICITA PRONUNCIAMIENTO A 

CARABINEROS, QUIENES NO EMITEN RESPUESTA, POR LO QUE TRANSCURRIDO EL 
PLAZO SE TOMA COMO SILENCIO POSITIVO.

• ORD. N°04-434 DE FECHA 13.03.24 SOLICITA PRONUNCIAMIENTO A 
BOMBEROS,QUIENES NO EMITEN RESPUESTA, POR LO QUE TRANSCURRIDO EL 
PLAZO SE TOMA COMO SILENCIO POSITIVO.

• ORD. N°04-436 DE FECHAS 13.03.24 SOLICITA PRONUNCIAMIENTO A DIRECCION DE 
TRANSITO, RESPONDIENDO FAVORABLEMENTE MEDIANTE ORD. N°278-24 DE 
FECHA 20.03.24.

• RESOLUCION EXENTA N°1288/2025, FECHA 17.12.25, DE SEREMIA DE MINISTERIO 
DE TRANSPORTE Y TELECOMUNICACION, CON APROBACION AL INFORME TECNICO 
DEL PROYECTO “CIERRE DE PASAJE MARIA LUISA BOMBAL”.



CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, 

POR MOTIVOS DE SEGURIDAD
UBICACIÓN PASAJE “MARIA LUISA BOMBAL”

Punto donde se instala el 
portón de cierre, del 
pasaje María Luisa 
Bombal, se encuentra a 
10 metros aproximado 
desde la línea oficial.



CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, 

POR MOTIVOS DE SEGURIDAD
UBICACIÓN PASAJE “MARIA LUISA BOMBAL”

INSTALACIÓN 
PORTON 

PROYECTADO

Este portón tiene una longitud de 
7.98 metros y una altura de 2.4 
metros, y consiste en un paño fijo y 
una paño móvil para el acceso 
vehicular, además de una puerta 
de acceso peatonal, con sistema de 
citofonia.



CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, 

POR MOTIVOS DE SEGURIDAD
UBICACIÓN PASAJE “MARIA LUISA BOMBAL”

Largo (m) 152 metros aprox.

Ancho entre Línea Oficiales del pasaje (m) 8 metros aprox.

Área ocupación BNUP (m2) 527 m2

Cantidad de viviendas beneficiadas 4 viviendas

Total de viviendas pasaje 5 viviendas

Porcentaje 80% 

Ubicación de cierre de pasaje, según Plan Regulador Comunal 
vigente

A 10 metros aprox. medidos desde la línea oficial de Avenida 
Gabriel González Videla, perteneciente al Área Urbana, zona 
ZU-1 A, residencial mixto.



CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, 

POR MOTIVOS DE SEGURIDAD
UBICACIÓN PASAJE “MARIA LUISA BOMBAL”

LA SOLICITUD ESTÁ PRESENTADA PARA CERRAR EL PASAJE MARIA LUISA BOMBAL, CON 
PORTON ELECTRICO, SIN CONSIDERAR LAS 2 PRIMERAS CASAS QUE ENFRENTAN CALLE 
GABRIEL GONZALEZ VIDELA, DEJANDO 5 PROPIEDADES AL INTERIOR DEL PASAJE. LA 
ESTRUCTURA DE CIERRE CORRESPONDE A UN MODELO AUTORIZADO POR ESTA DOM, YA 
QUE SU DISEÑO CUMPLE LA NORMATIVA ACTUAL VIGENTE, ADEMAS CUENTA CON LAS 
AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES DE DIRECCION DE TRANSITO Y DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES POR ENCONTRARSE EL CIERRE DE PASAJE 
ENFRENTANDO UNA VIA DE LA RED VIAL BASICA (GABRIEL GONZALEZ VIDELA).
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DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 
 ENERO 2026

RENOVACIÓN DEL SERVICIO DE ARRIENDO DE SOFTWARE DE 
HERRAMIENTAS DIGITALES DE ATENCIÓN DE PÚBLICO PARA LA DIRECCIÓN 

DE OBRAS MUNICIPALES

Bases de Licitación del Convenio Marco ID 2239-19-LR23, para la contratación de Servicios de Desarrollo y Mantención 
de Software, Servicios Profesionales TI e Infraestructura como Servicio, que regulan el presente proceso. 



MARCO LEGAL Y TÉCNICO
Ley 21.118  Transformación ,Modernización  y Digitalización del Estado de Chile 
Ley 21.718  de agilización de permisos de construcción

Ley 21.118  Transformación ,Modernización  y Digitalización del Estado de Chile , año 2019

Busca digitalizar los procedimientos administrativos para hacerlos más eficientes y cercanos a la ciudadanía, estableciendo expedientes 
electrónicos, notificaciones digitales entre organismos como parte de una Agenda de Modernización más amplia con objetivos a largo plazo. 
Se enfoca en un Estado más moderno, centrado en las personas, mediante el uso de tecnología.

Puntos Clave : 

Digitalización Obligatoria: Todos los procedimientos administrativos deben realizarse en formato electrónico, siendo la 
solicitud digital la norma.

Expediente Electrónico: Los trámites cuentan con un expediente electrónico único, incluyendo la digitalización de 
documentos físicos.

Notificaciones Electrónicas: Las comunicaciones entre órganos y con los ciudadanos se realizan principalmente por medios 
digitales.

Interoperabilidad: Se promueve la conexión entre sistemas para un mejor intercambio de información entre 
instituciones.

Fases de Implementación: Su puesta en marcha es gradual (Fase 0 de preparación y fases posteriores), extendiéndose 
hasta 2027 para la completa digitalización. 



Ley 21.718  de agilización de permisos de construcción

La "ley de modernización del estado" para el MINVU y las DOM se refiere principalmente a la Ley N° 21.718 de Agilización de 
Permisos de Construcción (2024) y a la transformación digital a través de la plataforma DOM en Línea, que buscan simplificar 
trámites, digitalizar procesos (como permisos y certificados) y hacer más eficiente la gestión municipal en construcción, 
mejorando la productividad y transparencia, con entrada en vigencia de sus normas en fechas diferidas desde 2025. 

MARCO LEGAL Y TÉCNICO
Ley 21.118  Transformación ,Modernización  y Digitalización del Estado de Chile 
Ley 21.718  de agilización de permisos de construcción

Objetivos de la Modernización:

Eficiencia y Productividad: Incrementar la agilidad en la administración de funciones estatales y municipales relacionadas con 
la construcción.

Digitalización: Pasar de procesos manuales a plataformas digitales como DOM en Línea, que gestiona trámites 
comunes como permisos de edificación, subdivisión y regularización.

Simplificación: Reducir burocracia y hacer más claro el proceso para usuarios y profesionales del sector. 



RENOVACIÓN DEL SERVICIO DE ARRIENDO DE SOFTWARE DE HERRAMIENTAS DIGITALES DE 
ATENCIÓN DE PÚBLICO PARA LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

ANTECEDENTES GENERALES
Nombre del servicio a cotizar : Proyectos de diseño, administración y/o mantención base de datos.
ID Convenio marco a utilizar : ID 2234534
Monto estimado contratación : $66,240,000
Requiere acuerdo complementario : Garantía de fiel cumplimento de acuerdo complementario, 5% del monto total del 

  contrato.
 

ETAPAS Y PLAZOS DE LA COTIZACIÓN 
Plazo de publicación : 10 días hábiles
Plazo de evaluación : 5 días hábiles
Plazo para realizar preguntas : 5 días hábiles
Vigencia del contrato : 24 meses

Bases de Licitación del Convenio Marco ID 2239-19-LR23, para la contratación de Servicios de Desarrollo y Mantención 
de Software, Servicios Profesionales TI e Infraestructura como Servicio, que regulan el presente proceso. 



NOMBRE SERVICIO/PRODUCTO DETALLE
Mantención Plataforma Tecnológica DOM Mantener una plataforma tecnológica que lleve una base de datos que 

integre todas las actividades y servicios de la DOM de la Ilustre 
Municipalidad de La Serena

Mantención Plataforma WEB de servicios 
usuarios externos DOM

Mantener una plataforma por internet que permita el acceso de usuarios 
externos a la Municipalidad para poder realizar trámites en las diferentes 
áreas de la DOM.

Pack de Soporte Digital Se entregará un Pack de 60 horas anuales, por tres años (5 horas 
promedio mensual) para soporte digital de la plataforma DOM de La 
Serena

Pack Localización - Mantención Se entregará un Pack de 60 horas anuales, por tres años (5 horas 
promedio mensual) para localización y mantención de la plataforma 
DOM de La Serena

Soporte en línea permanente Se deberá disponer de contactos oficiales con mail y celulares para 
soportes requeridos en forma urgente o fallas en la plataforma.

RENOVACIÓN DEL SERVICIO DE ARRIENDO DE SOFTWARE DE HERRAMIENTAS DIGITALES DE 
ATENCIÓN DE PÚBLICO PARA LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES



RENOVACIÓN DEL SERVICIO DE ARRIENDO DE SOFTWARE DE HERRAMIENTAS DIGITALES DE 
ATENCIÓN DE PÚBLICO PARA LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

 
 
 
 
 
SISTEMA DE 
GESTIÓN DOM

N° Módulos
1 Módulo de Administración
2 Módulo de Expedientes
3 Módulo de Documentación Técnica
4 Módulo de Inspección
5 Módulo de Infraestructura
6 Módulo de Construcción
7 Módulo de Construcción Simultánea
8 Módulo de Correspondencia
9 Módulo Gestión DOM
10 Módulo Web

Los sistemas que se presentan en este apartado son los que deberán ser implementados para la operación de DOM y 
comprenden los siguientes módulos:

Los sistemas requeridos deberán cumplir con la normativa legal vigente durante toda la ejecución del contrato y será 
responsabilidad del contratista asegurar que todos los servicios se encuentren en estricto cumplimiento de la ley y otras 
normas que regulan los procesos y procedimientos municipales para la Dirección de Obras Municipales.



RENOVACIÓN DEL SERVICIO DE ARRIENDO DE SOFTWARE DE HERRAMIENTAS DIGITALES DE 
ATENCIÓN DE PÚBLICO PARA LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

CARACTERÍSTICAS  ESPECIFICAS DEL SOFTWARE
✔ Procesamiento de la información de las solicitudes y requerimientos de la DOM a través de plataforma Web con un 

sistema único y transversal para la gestión técnica y administrativa de la DOM

✔ Plataforma web con amplia cobertura de servicios DOM para el vecino y usuario para efectuar tus trámites en linea 

y que son tramitados en esta Dirección

✔ Solicitudes de documentos y certificados que están regulador por la Ley General de Urbanismo y Construcción de 

conformidad a nuestro Plan Regulador

✔ Disponibilidad técnica para la integración con sistemas de pago y tesorería de forma digital

✔ Seguridad y respaldo de datos por sistemas informáticos de protección de datos y documentos

✔ Georreferenciación de datos procesados en cada uno de los trámites que sean cursados por medio de la plataforma

✔ Satisfacer necesidades de administración, servicios y atención vía web de forma ágil y en línea



RENOVACIÓN DEL SERVICIO DE ARRIENDO DE SOFTWARE DE HERRAMIENTAS DIGITALES DE 
ATENCIÓN DE PÚBLICO PARA LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

CARACTERÍSTICAS  ESPECIFICAS DEL SOFTWARE
✔ Integración de cada una de nuestras funciones de servicio municipal de forma web y por cada sección de nuestra 

Dirección es decir, Edificación, Urbanismo, Archivo, Oficina de partes, Inspección y fiscalización, BNUP y Publicidad 
que permita ser canalizados a través de la plataforma.

✔ Sistema simple y funcional de estructura informática simple, inteligente y flexible que permita una operatividad 
eficiente frente a actualizaciones y cambios normativos ministeriales

✔ Mejorar y aumentar la recaudación de ingresos municipales por mayor eficiencia de servicios DOM y recaudación SII

✔ Optimizar los requerimientos de certificados que se soliciten a través de georeferenciación de acuerdo a los datos 
de la propiedad para mejorar la capacidad de respuestas en le entrega de los documentos.
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PRESENTACIÓN 
PATENTES DE 
ALCOHOLES

ADM. Y FINANZAS / DEPARTAMENTO DE 
RENTAS / SECCIÓN PATENTES 

COMERCIALES



ANTECEDENTES LEGALES:

•    LEY Nº 18.695 ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES

        Artículo 65.- El  Alcalde requerirá  el  acuerdo del Concejo para:

     O) Otorgar,    renovar,  caducar   y   trasladar patentes de alcoholes. El 
otorgamiento, la renovación o  el traslado de   estas  patentes  se   practicará previa consulta a 
las juntas de vecinos respectivas;

         LEY   19.925,    SOBRE     EXPENDIO     Y      CONSUMO   DE    BEBIDAS 
         ALCOHÓLICAS

� El artículo 5° de la Ley sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, establece que el 
valor de las patentes deberá ser pagado por semestres anticipados, en los meses de enero y 
julio de cada año.

� Que los establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas no podrán funcionar sin que 
hayan pagado previamente la patente que corresponda, ni podrán continuar funcionando sin 
tenerla al día.

RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2026



Consulta a las Juntas de Vecinos:

Se realizó esta consulta a través de Of. Ext. Ord. Nº 7230- 318 / 2025 de fecha 06 de 
octubre de 2026, enviado a cada Junta de Vecinos vigente de La Serena (Total 104).

RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2026



A  la  consulta  respondieron  6  Juntas  de  Vecinos: 

1) Junta de Vecinos “La Serena Centro”: La asamblea, en forma unánime, ha resuelto no 
cuestionar ningún local comercial, excepto el local “El Pollo” ubicado en calle 
Cienfuegos N°296, el cual fue clausurado por el Servicio de Impuestos Internos. Se 
adjunta acta y firma de los participantes a la reunión.

2) Junta de Vecinos Nº 3 “Diego Portales”: con la asistencia de 37 personas, los 
asistentes señalan sobre los locales con venta de alcohol en el sector Coll:

• Estan de acuerdo con el horario de funcionamiento
• Que los locales se destaca una buena atención, variedad de productos y de precios, se 

generan incivilidades en los alrededores por personas ebrias o pidiendo dinero.
• Por lo que solicitan mayor fiscalización en los alrededores de los locales con venta de 

alcohol.
• Se solicita mayor fiscalización para mitigar el problema de las personas que piden 

dinero, que consumen drogas, y alcohol en la vía pública, que los locatarios 
mantengan el orden y la limpieza, y al Municipio, mejoras en la luminaria pública para 
generar seguridad en el sector. 

4

RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2026



3) Junta de Vecinos Villa La Florida N°546: con la asistencia de 26 vecinos del sector, 
se  Rechaza unánimemente, nuevas autorización de botillerías en el sector, que 
actualmente existe personas que consumen en la vía pública y que nuevas instalaciones 
de locales con venta de alcohol, agravarían las problemáticas existentes. 

4) Junta de Vecinos Paz y Esperanza N°4: Con la asistencia de 17 socios y por 
unanimidad manifiestan estar de acuerdo con que los establecimiento sigan 
funcionando con normalidad, nunca han tenido ningún problema.

5) Junta de Vecinos Villa Portal del Elqui: con la asistencia 103 vecinos, manifiestan su 
rechazo a instalación de botillerías en el sector, fundamentan que seria un atractivo 
para la delincuencia y la seguridad de los vecinos.

6) Junta de Vecinos Avenida del Mar: Se solicita a las autoridades que evalúen la 
conveniencia de renovar las patentes de alcohol de los locales ubicados en calle Los 
Arrayanes, al llegar a la Avda. del Mar, llamados Full Market y Katarsy, generan alto 
riesgo a la comunidad en horario nocturno, no respetan el horario de cierre, los 
clientes beben en el mismo lugar, ya que hay mesas y sillas, tomándose la vereda, 
ocurren riñas, gritos, música alto volumen. 

5

RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
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Se solicitó a Carabineros (      ) un informe con las patentes que 
provocan los mayores problemas en su funcionamiento, considerando los 
reclamos e infracciones durante el último periodo ( 6 meses ).

Primera Comisaría de La Serena
• Of. Ext. Ord. N° 7230-321 / 2025 de fecha 06/10/2025.
• No da respuesta

SubComisaría de La Florida
• Of. Ext. Ord. N° 7230-323 / 2025 de fecha 06/10/2025.
• No da Respuesta

Sexta Comisaría de La Serena
• Of. Ext. Ord. N° 7230-322 / 2025 de fecha 06/10/2025.
• No da Respuesta.

RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2026



RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2026

Se solicitó a la Dirección de Seguridad Ciudadana de la 
Municipalidad y a la Sección de Inspección, un informe con las patentes que 
provocan los mayores problemas en su funcionamiento, considerando los 
reclamos e infracciones durante el último periodo ( 6 meses ).

Dirección de Seguridad Ciudadana
• Of. Ext. Ord. N° 7230-320 / 2025 de fecha 06/10/2025.
• Respuesta: Ord. N°440/2025 de fecha 05/12/2025, entrega informe sobre locales con infracciones cursadas, 
en el periodo del segundo semestre del año 2025, por infringir la ley N°19.925 sobre consumo y expendio de 
bebidas alcohólicas.

ROL NOMBRE NOMBRE FANTASÍA DIRECCIÓN COMERCIAL GIRO

400951 Esquizo Resto Bar Ltda. Club Mapache Eduardo De La Barra N°645 Restaurante Diurno y Nocturno

400951 Esquizo Resto Bar Ltda. Club Mapache Eduardo De La Barra N°645 Expendio de Cerveza 

400360 Flora Hinojosa Ramírez La Frontera Cienfuegos Nº 680 Local A  Expendio De Cerveza

401084 María Eugenia Villalta Galván Luzero Vip O'Higgins Nº 640 Aa Restaurante Diurno Y Nocturno



RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2026

Se solicitó a la Dirección de Seguridad Ciudadana de la 
Municipalidad y a la Sección de Inspección, un informe con las patentes que 
provocan los mayores problemas en su funcionamiento, considerando los 
reclamos e infracciones durante el último periodo ( 6 meses ).

Sección de Inspección Municipal
• Of. Ext. Ord. N° 7230-319 / 2025 de fecha 06/10/2025.
• Respuesta: Ord. N°7220/53 de fecha 09/12/2025, entrega informe sobre locales con infracciones cursadas, 
en el periodo del segundo semestre del año 2025, por infringir la ley N°19.925 sobre consumo y expendio de 
bebidas alcohólicas.

ROL NOMBRE NOMBRE FANTASÍA DIRECCIÓN COMERCIAL GIRO

400951 Esquizo Resto Bar Ltda. Club Mapache Eduardo De La Barra N°645 Restaurante Diurno y Nocturno

400951 Esquizo Resto Bar Ltda. Club Mapache Eduardo De La Barra N°645 Expendio de Cerveza 

400147 Inmobiliaria Díaz e Hijos Ltda. El Pollo Cienfuegos Nº 293 Loc. 4  Expendio de Cerveza 

400360 Flora Hinojosa Ramírez La Frontera Cienfuegos Nº 680 Local A  Expendio De Cerveza

401084 María Eugenia Villalta Galván Luzero Vip O'Higgins Nº 640 Aa Restaurante Diurno Y Nocturno

400155 Castillo Salfate Luis Osciel Nueva Alameda Avda. de Aguirre Nº 450  Expendio De Cerveza



Se solicitó al Sr. Daniel 
Sarzosa Vergara, Capitán de Corbeta 
LT, Capitán de Puerto de Coquimbo, 
un informe de las concesiones en el 
borde costero de la comuna de La 
Serena. Con fecha 17 de octubre de 
2025, la Armada de Chile informa que 
todas las concesiones están vigentes.
Por lo anterior, no existen 
impedimentos para su renovación. 

LOCALES COMERCIALES AVENIDA DEL MAR
# ROL PATENTE RUT NOMBRE NOMBRE FANTASÍA DIRECCIÓN 

COMERCIAL CONDICIÓN

1 400500 6.463.988-9 CARRASCO CARRASCO FRANCISCO 
RAUL

VELAMAR AVDA. DEL MAR 
PLAYA BLANCA

VIGENTE

2 400763 14.652.020-0 RODRIGUEZ BOMBINO ANTONIO 
CARLOS

SANTORINI AVDA. DEL MAR Nº 
2700

VIGENTE

3 400414 6.463.988-9 CARRASCO CARRASCO FRANCISCO 
RAUL

ENTREMAR AVDA. DEL MAR CON 
4 ESQUINAS

VIGENTE

4 400856 76.259.911-2 SERVICIOS E INVERSIONES FUSION 
LTDA.

LA ESTACION AVDA. DEL MAR ALT. 
1.400

VIGENTE

5 400620 78.176.050-1 SOC. DE TURISMO PERROTTA LTDA. EL MUELLE AVDA. DEL MAR 
SECTOR 6

VIGENTE

6 400960 78.853.950-9 COMERCIAL E INDUSTRIAL DOS 
VALLES LIMITADA

TOLOLO BEACH AVDA. DEL MAR S/N 
ALT. 5.200

VIGENTE

7 400627 89.588.000-0 SOC. DIST. BAKULIC Y COMPAÑIA BAKULIC - TSUNAMI AV. DEL MAR 
ALTURA Nº 5700

VIGENTE

RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2026



              En relación a las patentes de Restaurante de Turismo, clasificadas en 
la letra I) y d) del art. Nº 3 de la Ley de Alcoholes, que comprenden las 
patentes de restaurante, cantina y cabaré, se solicitó a la Sra. Angélica Funes 
Tapia, Directora General de Turismo de la Región de Coquimbo, informar si 
actualmente los establecimientos que poseen patentes de Restaurante de 
Turismo cumplen con las exigencias para ser catalogados como tales.

La respuesta llegó a través de Of. Nº 146, en el cual dan respuesta positiva a los 3 
locales que existen, en esta categoría, en la comuna.

ROL RUT NOMBRE DIRECCIÓN COMERCIAL GIRO
PERTINENCIA DE 

RENOVAR
400199 078020010-3 HOTELERA CORDOVEZ LTDA CORDOVEZ 210  SECTOR 

CENTRO
HOTEL DE TURISMO SI

400784 076010034-K ANA MARIA VIDELA ARAYA 
E.I.R.L.

BALMACEDA 824  SECTOR 
CENTRO

RESTAURANTE DE TURISMO SI

400946 076381343-6 INVERSIONES VEINTINUEVE 
GRADOS SUR SPA

AVDA. EL SANTO 1660  SECTOR 
CENTRO

RESTAURANTE DE TURISMO SI

RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2026



Se solicitó al Sr. Gonzalo Parot Hillmer, Jefe Oficina Región 
Coquimbo, Superintendencia del Medio Ambiente, un informe sobre 
investigaciones en curso, e infracciones cursadas a establecimientos con 
patentes de alcoholes.

Con fecha 18 de novimbre de 2025, mediante Ord. N° 101, la SMA informa las 
siguientes denuncias ciudadanas, sin infracciones en el periodo:

Procesos sancionatorios 
en curso por ruidos 

molestos

Unidad Fiscalizable  Tipo denuncia Materia Ambiental
Pub Cisternas 2039
Brasas King
Arcángel Discoteque
Restobar El Carrete
Pub Rocca Beach

Ciudadana Ruidos

Denuncias ciudadanas en 
curso por ruidos 

molestos

RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2026



Agregar además que el Municipio ha recibido denuncias 
ciudadanas de los siguientes locales:
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RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2023

PATENTE RAZON SOCIAL LOCAL TIPO DE DENUNCIA

401096 Empresa Los Perales SpA. La Rusia
Reiteradas denuncias ciudadanas por falta 

de estacionamientos y obstaculizar el 
transito regular del sector.

RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2026



Actualmente existen 489 roles de patentes de alcoholes, divididas 
en las distintas categorías que establece la Ley N° 19.925 de 
Alcoholes, art. 3.
 

A continuación se presenta cuadro resumen con roles de patentes de 
alcoholes existentes en los diferentes sectores de La Serena ( 489 )
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PATENTES DE ALCOHOLES LA SERENA CLASIFICADAS EN LAS DISTINTAS CATEGORÍAS SEGÚN EL ART. Nº 3 DE LA LEY DE ALCOHOLES Nº 19,925

  SECTOR AVENIDA SECTOR SECTOR SECTOR SECTOR  
LETRA GIRO ANT/FLOR DEL MAR CENTRO COMPAÑIAS RURAL SUR TOTAL

A DEPÓSITO BEBIDAS ALCOHÓLICAS ( botillerías ) 7  11 33 9 17 77
B HOTELES, PENSIONES O RESIDENCIALES  6 4  1 1 12
C RESTAURANTES DIURNOS O NOCTURNOS 1 41 91 3 21 67 224
D CABARÉS O PEÑAS FOLCLÓRICAS  6 5  1 1 13
E CANTINAS, BARES, PUBS  Y TABERNAS  2 4   1 7
F EXPENDIO DE CERVEZA 1 52 5 4 2 64
G QUINTAS DE RECREO    1 1  2
H MINIMERCADOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1 4 2 11 5 11 34
I HOTELES, HOSTERIAS, MOTEL, RESTAURANTES TURISMO   4    4
J BODEGAS ELABORAD. O DISTRIBUIDORAS DE VINOS, LICORES   2  7  9
K CASAS IMPORTADORAS DE VINOS O LICORES       0
L AGENCIAS DE VIÑAS O DE INDUSTRIAS DE LICORES       0
M CÍRCULOS O CLUBES SOC. CON PERSONALIDAD JURÍDICA   2    2
N DEPÓSITOS TURISTICOS       0
Ñ SALONES DE TE O CAFETERÍAS       0
O SALONES DE BAILE O DISCOTECAS  1     1
P SUPERMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 4  11 5 1 15 36
Q SALONES DE MUSICA EN VIVO    2 1   1 4

 TOTALES 13 61 190 59 50 116 489

RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2026
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RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2023

PATENTES CUESTIONADAS
De acuerdo a la información recibida desde Juntas de Vecinos, Seguridad Ciudadana, y 
SERNATUR las patentes cuestionadas corresponden a las siguientes (8) :

ROL RUT NOMBRE NOMBRE FANTASÍA DIRECCIÓN COMERCIAL GIRO
400147 76.321.448-6 Inmobiliaria Diaz E Hijo 

Ltda
El Pollo Cienfuegos Nº 293 Loc. 4  Expendio De Cerveza

400491 7684935-8 Bianchi Torres Lily 
Silvana

Full Market Los Arrayanes Nº 0777 Local 02  Minimercado Beb. Alcoholicas

400136 076680238-9 Esquizo Resto Bar Ltda. Club Mapache Eduardo De La Barra Nº 645  Expendio De Cerveza

400951 076680238-9 Esquizo Resto Bar Ltda. Club Mapache Eduardo De La Barra Nº 645  Restaurante Diurno Y Nocturno

400155 009956417-2 Castillo Salfate Luis 
Osciel

Nueva Alameda Avda. de Aguirre Nº 450  Expendio De Cerveza

400360 025003293-5 Flora Hinojosa Ramírez La Frontera Cienfuegos Nº 680 Local A  Expendio De Cerveza

401084 024177714-6 Maria Eugenia Villalta 
Galvan

Luzero Vip O'Higgins Nº 640 A Restaurante Diurno Y Nocturno

401096 077398585-5 Empresa  Los Perales 
Spa

La Rusia Avda. Los Perales Nº 1216 Restaurante Diurno Y Nocturno

RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2026



Actualmente existen 12 roles de patentes de alcoholes, que no 
dan cumplimiento a los requisitos legales para poder ser renovadas 
para el primer semestre año 2026, por lo que no son incluidas en este 
proceso de renovación.

       El total de patentes cuestionadas son 8 roles de patentes. 
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PROPUESTA 

De acuerdo a la información recibida, se solicita renovar 469 
roles de patentes de alcoholes, divididas en sus diferentes 
categorías que cumplen con los requisitos exigibles. 
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PATENTES CUESTIONADAS
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RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2023
RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES

PRIMER SEMESTRE DE 2026

INMOBILIARIA DÍAZ E HIJO LTDA. / “EL POLLO”

ROL RUT NOMBRE DIRECCIÓN COMERCIAL GIRO
400147 76.680.238-9 Inmobiliaria Díaz E Hijo 

Ltda. 
Cienfuegos Nº 293 Local 4 Expendio de Cerveza

CUESTIONAMIENTO
            Inspección Municipal: notificación por 
“Mantener establecimiento en horario de 
funcionamiento no permitido ni autorizado”, 
12/10/2025 (06:00 AM); 
“la responsabilidad de depositar basura en BNUP. 
En horario no permitido y sin recipiente”, 
16/10/2025; 
“la responsabilidad de expender alcohol sin 
solicitar cédula de identidad”, 04/12/2025.
Incivilidades como funcionamiento hasta altas 
horas de la madrugada y no funciona el 
restaurante.

▪ J.J.V.V. La Serena Centro:  Rechazan la 
renovación indicando que el local se encuentra 
clausurado por Servicio de Impuestos 
Internos.
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RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2023
RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES

PRIMER SEMESTRE DE 2026

INMOBILIARIA DÍAZ E HIJO LTDA. / “EL POLLO”

INFORME DIRECCIÓN DE OBRAS
Ubicación Cienfuegos Nº 293 Local 4, La Serena
Patente de Alcohol Rol Expendio de Cerveza Nº 400147
Permiso de Edificación Nº 04-161, fecha: 17.12.2014
Certificado de Recepción Municipal Nº 04-29, fecha 08.01.2015
Certificado TE1 del SEC 
(Instalaciones eléctricas interiores)

3294699, código de verificación 310062, fecha 17.03.2025

Certificado TC6 y/ó TC2 y sello verde 
del SEC(instalaciones de gas)

TC-6: 1124674, fecha 14.11.2014
Sello Verde 1753543 fecha de vencimiento 23.12.2027

Observación DOM Cuenta con señalética, extintores con vencimiento en 2026, luces de emergencia 
operativas, acceso y baños discapacitados, y certificación acústica.

En la visita a terreno realizada el día 23.12.2025, se realizaron las siguientes 
observaciones:

a) Reemplazo luz de emergencia área ventas.
b) Instalación luz de emergencia área cocina.
c) Recarga de extintor de la cocina.

Se indica que todas las observaciones fueron resueltas con fecha 29.12.2025.
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RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2023
RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES

PRIMER SEMESTRE DE 2026

BIANCHI TORRES LILY SILVANA / “FULL MARKET”

ROL RUT NOMBRE DIRECCIÓN COMERCIAL GIRO
400491 7.684.935-8 Bianchi Torres Lily Silvana Los Arrayanes Nº 0777 Local 02 Minimercado Beb. 

Alcoholicas

CUESTIONAMIENTO
            
             J.J.V.V. Avda. del Mar: el expendio de 
bebidas alcoholes en este establecimiento genera 
riesgo para la comunidad, no respetan el horario 
definido para la venta de alcohol, los clientes 
consumen afuera del local ocupando la vereda 
con mesas y sillas, en la noche se juntan 
vehículos y grupos a beber, riñas, gritos, música a 
gran volumen hasta altas horas de la noche.
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RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2023
RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES

PRIMER SEMESTRE DE 2026

BIANCHI TORRES LILY SILVANA / “FULL MARKET” 

INFORME DIRECCIÓN DE OBRAS
Ubicación Los Arrayanes Nº 0777 Local 02, La Serena
Patente de Alcohol Rol Minimercado con Bebidas Alcohólicas  Nº 400491
Permiso de Edificación Nº 263 de fecha 13.07.1992
Certificado de Recepción Municipal Nº 05 de fecha 05.01.1993
Certificado TC6 y/ó TC2 y sello verde del 
SEC(instalaciones de gas)

No requiere

Acceso y Baño discapacitados No requiere
Informe acústico No requiere
Ocupación de BNUP Sí, utiliza BNUP. No posee decreto debido a que no cumple con los requisitos 

del artículo 16º letra C de la Ordenanza Local Nº 10 de fecha 30.10.2024 “sobre 
derechos municipales por permisos y servicios vigentes para el año 2025”.

Observación DOM Cuenta con Certificado TE1, señalética, extintores, luces de emergencia 
parcialmente (2 unidades).

Se debe regularizar la situación correspondiente a la fusión de los locales 
comerciales, dado que al momento de la inspección se constató el retiro del 
muro que separaba el local Nº 2 del local Nº 3. Actualmente, ambos locales se 
encuentran fusionados de manera irregular.

Asimismo, se debe instalar una luminaria de emergencia en el sector posterior de 
los locales y destapar la luz de emergencia que se encontraba cubierta con 
publicidad interior en el sector del local Nº 2.



26

RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2023
RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES

PRIMER SEMESTRE DE 2026



27

RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2023
RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES

PRIMER SEMESTRE DE 2026

ESQUIZO RESTO BAR LTDA. / “CLUB MAPACHE”

ROL RUT NOMBRE DIRECCIÓN COMERCIAL GIRO
400136 / 
400951

76.680.238-9 Esquizo Resto Bar Ltda. Eduardo de La Barra N°645 Expendio de Cerveza / 
Restaurante Diurno y Nocturno

CUESTIONAMIENTO
                         Inspección Municipal y Seguridad 
Ciudadana: notificación por “la responsabilidad de 
funcionar fuera del horario permitido”, 03/07/2025 
(8:30 AM)
“Negarse a la fiscalización de Inspectores 
Municipales”, 03/07/2025
“La responsabilidad de funcionar fuera del horario 
permitido”, 07/09/2025, 14/09/2025 y 26/10/2025.
“La responsabilidad de no mantener rótulo de 
clasificación”, 14/09/2025
“La responsabilidad de expender alcohol sin solicitar 
cédula de identidad”, 20/11/2025.

Incivilidades como funcionamiento hasta altas horas 
de la madrugada y after hasta el otro día. Ebrios 
orinan en el entorno de calles Edo. de la Barra, 
O´higgins, Cienfuegos y Domeyko; acoso callejero, 
riñas y delitos de robos con intimidación y robo de 
accesorio de vehículos                        
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RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2023
RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES

PRIMER SEMESTRE DE 2026

ESQUIZO RESTO BAR LTDA.  /  “CLUB MAPACHE”

INFORME DIRECCIÓN DE OBRAS
Ubicación Eduardo de La Barra N°645 , La Serena

Patente de Alcohol Rol Restaurante diurno y nocturno y expendio de cerveza, Nº 400951 y N° 
400139

Permiso de Edificación Permiso Regularización Edificación Antigua N°013 de fecha 29.06.2018

Certificado de Recepción Municipal Recepción de Regularización Edificación Antigua N° 013 de fecha 
29.06.2018

Certificado TE1 del SEC (Instalaciones 
eléctricas interiores)

1545524 CV 524585

Certificado TC6 y/ó TC2 y sello verde del 
SEC(instalaciones de gas)

1565365 CV 486889
 Sello Verde 167230 CV 92984-2D368-31F95-CD885.

Señalética No posee

Informe Acústico Presenta informe acústico del año 2017, sin actualización a la fecha

Observación DOM Cuenta con 3 extintores, 3 luces instaladas de emergencia y baños para 
discapacitados.

• Se solicitó cambio de barandas de baño de discapacitados, por deterioro de 
las instaladas.

• Se solicitó señalética en todos los baños, en donde se especifique los baños 
a ocupar.

• Se solicita actualización del informe acústico, debido a los cambios que se 
han realizado en estos 8 años.

• Se solicitó la instalación de señaléticas de vía de evacuación, ya que no 
tiene, y señalética de extintores.
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RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2023
RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES

PRIMER SEMESTRE DE 2026

LUIS OSCIEL CASTILLO SALFATE / “NUEVA ALAMEDA”

ROL RUT NOMBRE DIRECCIÓN COMERCIAL GIRO
400155 9.956.417-2 Luis Osciel Castillo Salfate Avda. de Aguirre Nº 450 Expendio de Cerveza

CUESTIONAMIENTO
            
             Inspección Municipal: notificación por 
“Mantener establecimiento en funcionamiento en 
horario no permitido ni autorizado”, 12/10/2025

“La responsabilidad de expender alcohol sin 
solicitar cédula de identidad”, 04/12/2025

Incivilidades como funcionamiento hasta altas 
horas de la madrugada, además en el día transita 
gran cantidad de personas.
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RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2023
RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES

PRIMER SEMESTRE DE 2026

LUIS OSCIEL CASTILLO SALFATE / “NUEVA ALAMEDA” 

INFORME DIRECCIÓN DE OBRAS
Ubicación Avda. de Aguirre Nº 450, La Serena

Patente de Alcohol Rol Expendio de Cerveza, Nº 400155

Permiso de Edificación Según Expediente Nº 597 del año 1976, cuenta con un Permiso Nº 26 de 
alteración de ejecución o reparación.

Certificado de Recepción Municipal No cuenta con Recepción Municipal

Certificado TE1 del SEC (Instalaciones 
eléctricas interiores)

Cuenta con TE-1, folio Nº 0223765, CV 47511, fecha 02.12.2008

Certificado TC6 y/ó TC2 y sello verde del 
SEC(instalaciones de gas)

No aplica.

Señalética No posee

Informe Acústico Presenta informe acústico, código informe 050925

Ocupación BNUP No incluye ocupación BNUP.

Observación DOM Cumple con señalética, extintores y luces de emergencia.

Se realiza visita de inspección con fecha 22 de diciembre de 2025.
Presenta Certificado Nº 8067 Antigüedad de calle Nº 8067 de fecha 23 de 
octubre 2025 con el objetivo de validar el requisito de estacionamiento.
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RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2023
RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES

PRIMER SEMESTRE DE 2026

FLORA HINOJOSA RAMÍREZ / “LA FRONTERA”

ROL RUT NOMBRE DIRECCIÓN COMERCIAL GIRO
400360 9.956.417-2 Flora Hinojosa Ramírez Cienfuegos Nº 680 Local A  Expendio de Cerveza

CUESTIONAMIENTO
            
             Inspección Municipal y Seguridad 
Ciudadana: notificación por 
“Mantener establecimiento en horario no 
permitido ni autorizado”, 07/09/2025, 12/10/2025 y 
16/11/2025
“La responsabilidad de expender alcohol sin 
solicitar cédula de identidad”, 15/11//2025

Incivilidades como funcionamiento hasta altas 
horas de la madrugada y after hasta el otro día. 
Ebrios orinan en el entorno de calles Edo. de la 
Barra, O´Higgins, Cienfuegos y Domeyko; acoso 
callejero, riñas y delitos de robos con intimidación 
y robo de accesorio de vehículos.                       
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RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2023
RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES

PRIMER SEMESTRE DE 2026

FLORA HINOJOSA RAMÍREZ / “LA FRONTERA” 

INFORME DIRECCIÓN DE OBRAS
Ubicación Cienfuegos Nº 680 Local A, La Serena

Patente de Alcohol Rol Expendio de Cerveza, Nº 400360

Permiso de Edificación Certificado de Regularización Edificación Antigua Nº 17 29/07/2024.

Certificado de Recepción Municipal Certificado de Regularización Edificación Antigua Nº 17 29/07/2024.

Certificado TE1 del SEC (Instalaciones 
eléctricas interiores)

N°2870269, CV 421913.

Certificado TC6 y/ó TC2 y sello verde del 
SEC(instalaciones de gas)

N°2970938, CV 285492

Acceso y baño discapacitados Cumple acceso PcD, baño con observaciones

Informe Acústico Cód. 141123

Observación DOM Cumple con señalética, extintores y luces de emergencia.

El baño accesible  no se consultó el lavamanos universal y la puerta se 
solicita abatible con cerradura tipo manija.
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RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE DE 2023
RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES

PRIMER SEMESTRE DE 2026

MARIA EUGENIA VILLALTA GALVÁN / “LUZERO VIP”

ROL RUT NOMBRE DIRECCIÓN COMERCIAL GIRO
401084 24.177.714-6 Maria Eugenia Villalta 

Galván
O'Higgins Nº 640 A Restaurante Diurno y Nocturno

CUESTIONAMIENTO
            
             Inspección Municipal: notificación por 
“Mantener establecimiento en funcionamiento en 
horario no permitido ni autorizado”, 12/07/2025,  
13/07/2025 y 16/11/2025
“La responsabilidad de no mantener rótulo de 
clasificación”, 25/07/2025
“La responsabilidad de permitir fumar en espacio 
cerrado no habilitado para ello”, 01/10/2025

Incivilidades como riñas en exterior e interior del 
local y funcionamiento hasta altas horas de la 
madrugada a puertas cerradas. 
Ebrios orinan en el entorno de calles Edo. de la 
Barra, O´higgins, Cienfuegos y Domeyko; acoso 
callejero, riñas y delitos de robos con intimidación 
y robo de accesorio de vehículos. 
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RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES
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RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES

PRIMER SEMESTRE DE 2026

MARIA EUGENIA VILLALTA GALVÁN / “LUZERO VIP”

INFORME DIRECCIÓN DE OBRAS
Ubicación O'Higgins Nº 640 A, La Serena

Patente de Alcohol Rol Restaurante Diurno y Nocturno, Nº 401084

Permiso de Edificación Nº 03 de fecha 04.01.2023

Certificado de Recepción Municipal Nº 664 de fecha 16.05.2023

Certificado TE1 del SEC (Instalaciones 
eléctricas interiores)

TE1 folio Nº 000002854795
Código de verificación 835152

Certificado TC6 y/ó TC2 y sello verde del 
SEC(instalaciones de gas)

TC6 folio Nº 000002784882, Código Verificador Nº 852096
Sello Verde Nº 1667242, Código Verificador Nº 370F5-99C46-F11FB

Informe Acústico Presenta informe acústico año 2022

Observación DOM Cumple con señalética, extintores, luces de emergencia, acceso y baño 
discapacitados.

Se realiza inspección el día martes 23.12.2025, en donde se le indica 
observaciones a subsanar.

Con fecha 29.12.2025 subsana observaciones.
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EMPRESA  LOS PERALES S.P.A. / “LA RUSIA”

ROL RUT NOMBRE DIRECCIÓN COMERCIAL GIRO
401096 77.398.585-5 Empresa  Los Perales 

S.p.A.
Avda. Los Perales Nº 1216 Restaurante Diurno y Nocturno

CUESTIONAMIENTO
            
             Denuncia Ciudadana: Reiteradas 
denuncias por falta de estacionamientos y 
obstaculizar el transito regular del sector.
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MARIA EUGENIA VILLALTA GALVÁN / “LUZERO VIP”

INFORME DIRECCIÓN DE OBRAS
Ubicación Avda. Los Perales Nº 1216, La Serena

Patente de Alcohol Rol Restaurante Diurno y Nocturno, Nº 401096

Permiso de Edificación Nº 27 de fecha 25.01.2024

Certificado de Recepción Municipal Nº 540 de fecha 15.04.2025

Certificado TE1 del SEC (Instalaciones 
eléctricas interiores)

Nº 3041322 CV 777194

Certificado TC6 y/ó TC2 y sello verde del 
SEC(instalaciones de gas)

Nº 3058763 CV 878692 SV Nº 1619503

Acceso y baño discapacitados No posee estacionamiento para PcD
No posee baño para PcD

Informe Acústico No presenta

Observación DOM Cumple con señalética, extintores y luces de emergencia.

En sector destinado a estacionamiento para PcD, se emplazó una bodega 
la cual no cuenta con permiso de edificación y recepción municipal, con 
ello se elimina dicho estacionamiento.

Además, se construye en el antejardín de Avda. Ulriksen y en el antejardín 
de Los Perales, sin contar con permiso para ello, además de dar uso 
recintos sin recepción municipal.
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